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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			3219

			ANUNCIO del director de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa para la ocupación de dominio público en la zona sur del puerto de Mundaka (Bizkaia).

			A los efectos previstos en la Ley 2/2018, de 28 de junio, de Puertos y Transporte Marítimo del País Vasco, que regula, entre otros, la gestión del dominio público portuario y el procedimiento de otorgamiento de concesiones, se somete a información pública la siguiente solicitud:

			– Expediente: 00426/2025/0M.

			– Peticionario: Marbeco, S.A., con domicilio en Bermeo (Bizkaia) en Muelle Erroxape s/n, CP 48370.

			– Objeto de la solicitud: solicitud de nueva concesión para construcción de almacenes nuevos en el puerto de Bermeo, término municipal de Mundaka.

			– Ámbito geográfico: Mundaka (Bizkaia).

			La documentación sujeta a este trámite de información pública se podrá consultar en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica del Gobierno Vasco:

			https://www.euskadi.eus/anuncio-administrativo/marbeco_solicitud_concesion/web01-tramite/es/

			Asimismo, también podrá ser consultada en la oficina de la Dirección de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos de Bilbao, sita en la calle Elkano 3, 48001 Bilbao.

			Las alegaciones que se estimen oportunas deberán ser presentadas en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2025.

			El director de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos Marítimos,

			KOLDOBIKA GOITIA MARKUERKIAGA.
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